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PRONUNCIAMIENTO  

OMAR CHEHADE MOYA  
 

SEGUIMOS TRABAJANDO FIRMES EN LA REFORMA 
 

 

El congresista de la Bancada Alianza para el Progreso Omar Chehade Moya, Presidente 
de la Comisión de Constitución y Reglamento, detalló los proyectos aprobados bajo la 
presidencia de la comisión en la primera legislatura: “La Comisión de Constitución es la 
casa de la reforma política, electoral y constitucional. Hasta la fecha la comisión ha 
aprobado siete proyectos de carácter histórico para la reforma política y electoral del 
país:”  
 

1. PARIDAD Y ALTERNACIA  
La Paridad y Alternancia de género en las listas de candidatos a cargos de 
elección popular. “Sin mujeres no hay democracia. Este dictamen fue 
ampliamente debatido y coincidimos en que no se debería, por ningún motivo, 
esperar hasta 2031 para garantizar la participación de las mujeres en política.”  

 
2. SUSPENSIÓN DE PRIMARIAS PASO 
La suspensión de las Elecciones Primarias (PASO) que hubieran tenido lugar este 
2020. “Hemos aprobado este importante dictamen, ya que movilizaría a más de 
25 millones de peruanos para las elecciones poniendo en peligro sus vidas, 
agravando la actual crisis sanitaria en nuestro país.”  

 
3. COMUNIDAD PEX 
La creación del Distrito Electoral para peruanos en el extranjero. “Casi 1 millón 
de peruanos en el extranjero podrán elegir a sus propios representantes. Este ha 
sido un anhelo de la comunidad PEX durante muchos años.”  

 
4. CONCURSO PÚBLICO - MIEMBROS DEL TC 
Concurso público de méritos para elección de miembros del Tribunal 
Constitucional. “Hemos modificado La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
para poder designar a los nuevos miembros de tan importante institución como 
lo es el Tribunal Constitucional, mediante un concurso público y transparente.” 

 
5. MÍNIMO 6% DEL PBI PARA EDUCACIÓN 
Inversión de un mínimo del 6% del PBI para la Educación. Organizaciones como 
la OCD y el Banco Mundial sugieren que lo invertido en el sector educación en 
Latinoamérica no debería ser menos del 6% del PBI. Actualmente, en Educación, 
el Perú se encuentra en la posición número 127 de 138 países estudiados. Se 
espera que a través de esta reforma ocupemos el puesto número 33. 
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6. NO MÁS SENTENCIADOS EN CARGOS PÚBLICOS 
Impedimentos para postular a cargos de elección popular o ejercer función 
pública, para que sentenciados en primera instancia por delito doloso no puedan 
postular a cargos de elección popular ni ejercer función pública, con el objetivo 
de cerrar puertas a la corrupción y mejorar la oferta política.  

 
7. ELIMINACIÓN DE LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA 
Eliminación de la Inmunidad Parlamentaria y reducción de otras prerrogrativas 
de altas autoridades del gobierno. Respecto al tema, el presidente de la Comisión 
de Constitución, Omar Chehade opinó, “Nuestra comisión ha sido injustamente 
criticada por un dictamen que obtuvo la votación de todas las bancadas, y que 
está pendiente de segunda votación, por lo que aún no se ha convertido en ley 
y siempre puede ser pasible de revisión y debate.” 

 
 
Al respecto, diversos constitucionalistas mostraron su apoyo a las logros de la Comisión 
de Constitución y Reglamento, mediante el siguiente documento:  
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Adicionalmente, el Consejo de Estado ha emitido un comunicado precisando que 
respalda al Congreso por la aprobación de la Ley que promueve la idoneidad de los 
candidatos a cargos públicos representativos, norma que impide la postulación de 
candidatos con sentencia en primera instancia, esperando que sea ratificada en una 
segunda votación; y en cuanto a la reforma constitucional relacionada a la inmunidad 
parlamentaria y las prerrogativas de altos funcionarios del Estado, existe unanimidad 
sobre la necesidad de un debate amplio, reflexivo y plural con la profundidad que 
amerita una modificación constitucional de esta envergadura, pensando en lo mejor 
para el país. 
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“El compromiso de la Comisión de Constitución y Reglamento con el Perú es enorme. 
Se ha trabajado durante incansables horas, en sesiones ordinarias y extraordinarias, 
todas públicas, para llegar a un consenso con todas las bancadas sobre las diferentes 
problemáticas que abarcan la reforma política y electoral del Perú. Seguiremos 
trabajando sin descanso por mejorar las condiciones políticas de nuestra patria y 
salvaguardar el bienestar de todos los peruanos.”  
 
 

Lima, 09 de julio de 2020 
 

 
 
 


